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El Estatuto,,.vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, p- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje . 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Esta invención consiste en un tapón inviolable,
;¿ que es del tipo denlos que se constituyen en material plás­
tico y normalmente van dispuestos sobre los golletes de en 
vases también de plástico, tales como son los tradicional­
mente utilizados para envasar aceite, aunque pueden ser - 
otros los productos contenidos en las botellas a que se - 
aplique este tipo de tapón inviolable.

Los tapones que con igual fin hasta ahora se co­
nocen, presentan el inconveniente de que su separación res­
pecto al cuello de la botella en que estén acoplados, re­
sulta a veces posible de realizar sin que se rompan aque*- 
llas partes que garantizan la inviolabilidad del producto 
contenido, dándose de hecho multitud de casos en los que la 
adulteración de tal producto se produce, precisamente debí- 
do a la elasticidad del material constitutivo de los tapone 3 
y a la rigidez que une la zona de precinto, respecto al - 
obturador propiamente dicho, que asi, sumándose ambas par­
ticularidades, es decir, rigidez de unión del precinto al 
resto del tapón y flexibilidad del material, permite sepa­
rar el conjunto del tapón del envase, para efectuar las fra¡. 
dulentas manipulaciones.

Es precisamente el objeto de la invención, propor­
cionar un tapón cuya estructura impida la separación del - 
tapón respecto al gollete de la botella, sin que se produz­
ca la rotura del precinto.

En tal sentido, un tapón según la invención par­
te de una estructura en si conocida, que coniorma un cuerpo 
en material plástico a base de una especie de cápsula con 
una única base, en la que parten hacia un mismo sentido, - 
dos tabiques cilindricos y concéntricos, que presentan dis-
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1 tinta altura, siendo mayor el que ha de quedar en la parte 

itCBrior del gollete de la botella, puesto que este gollete 
quedará comprendido entre los dos indicados tabiques anula-
res y concéntricos.

* 8 Partiendo de tal organización en si conocida, el 
objeto de la invención prevé que el tabique externo, de me-

' 1'

ñor altura, esté rodeado por una faja que se una a tal ta­
bique por una serie de pequeños y muy débiles puntos, de - 
modo que, además, el borde inferior de dicha caja, quede -

< 10 '' marcadamente por debajo del borde inferior del tabique ex-
temo al que se une débilmente, garantizando asi que al ma-

' ?' nipular en el tapón, sea necesariamente preciso presionar -
' ' ' ' 'j ' ' sobre la faja que hace l̂ as veces de precinto, tanto si se
, 't' trata de elevar el tapón, como si se trata de efectuar la

18 presión del mismo para extraerlo del gollete, produciéndo-
se en cualquier caso, necesariamente, la rotura de la faja 
y consecuentemente demostrándose la indeseada desobturaciór
del envase, debido precisamente a la debilidad de unión de
tal faja precinto, al anillo externo de la cápsula.

- 20 La estructura que se acaba de indicar, se muestra
. . -! claramente en los planos adjuntos, en los que se represen-

ta lo siguiente:
*" ' Figura la.- Vista en alzado seccionada a un cuar-

** * ^ to de un tapón, según la invención.
.*38 Figura 2B.- Vista en planta superior.

En dichas figuras se aprecia que la cápsula, como
. ** * 't se ha dicho, de material plástico, presenta a partir de su 

base 7) una pareja de tabiques que son superficies latera­
les cilindricas, concéntricos entre si y referenciados con

30 1 y 2, entre los cuales ha de quedar el envase de la bote-



1 lia de que se trate, retenido al complementarse los nervios 
del tabique externo 2, y quedar los mismos por debajo de - 
otros existentes en la superficie lateral externa del pro­
pio gollete de la botella.

5 El tabique interno 2, presenta una marcada menor
altura que el interno 1, y está combinado y unido a través 
de multitud de puntos de unión sumamente débil referencip- 
dos con 4, con una faja anular que se indica con 3* de mo­
do que el borde inferior 3 de dicha faja anular 3; quede - 

10 en una posición inferior respecto al borde libre 6 del ta-
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bique externo 2 de la cápsula.
En tales condiciones se comprende que suponiendo 

el tapón adaptado al gollete de una botella, cualquier ma­
nipulación que se produzca en este tapón, obligará a produ­
cir necesariamente, la rotura de la faja precinto 3; en vir 
tud de que, por ejemplo, si se trata de extraer el tapón, 
traccionando hacia arriba del mismo, será necesario efec­
tuar la necesaria fuerza sobre el borde 3 de dicha faja - 
anular 3; lo cual motivará la rotura de los puntos de unión
débil 4, respecto al tabique 2 de la cápsula. Si se trata %
de extraer este tapón por torsión del propio gollete de la 
botella, también será preciso oprimir a la faja 3̂  produciea 
do ello la misma rotura de los puntos 4 que la unen al ta­
bique externo 2.

En cualquiera de los casos se habrá obtenido de 
un modo sumamente simple un tapón que garantiza la inviola­
bilidad de liquido 2 contenido precisamente en envases de 
plástico.
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1 ,, Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente, 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

. 10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-

. t tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industriali,zable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

''i'',"!' is ' sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-

'i . oióh del Objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre*<*..<20 t f de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

t t &
t***-*: Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer

** * $ ̂ $. do con lo que se establece en el último párrafo del apar-
*,'25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar:s * 
*. NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-

30 guiantes:
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1. TAPON INVIOLABLE, que siendo del tipo de los 
que se constituyen en material plástico conformándose se­
gún una cápsula que presenta dos tabiques cilindricos con­
céntricos 1 y 2 de distinta altura, entre los que ha de qu¿ 
dar retenido el gollete del envase de que se trate, esen­
cialmente se caracteriza porque el tabique externo 2 está 
rodeado por una faja anular 3 unida a dicho tabique por 'muí 
titud de pequeños puntos sumamente débiles, quedando al bor 
de inferior 3 de la faja 3* por debajo del borde inferior 
6 del tabique externo 2.

2. Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: TA­
PON INVIOLABLE.

Todo conformé queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de siete páginas me 
canografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 4 de febrero de 1974 
"UNGRIA
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